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RESUMEN

El presente trabajo de graduación enfoca su aniílisis en la falta de añliación a los

trabajadores tarito del mercado laboral formal e informal, sin embargo un gran número de

ellos no comprende aún la vulnerabilidad a los derechos de los trabajadores, impidiendo

enfientar problemas generados por situaciones en las cuales no es posible generar ingresos,

como es el estado de cesantía" vejez, invalidez, enfermedad, etc.

Contribuyendo a uno de los objetivos establecidos en el Plan del Buen Vivir como es

aumentar la población económicamente activa afiliada a la Seguridad Social; en la

actualidad, el IESS en conjunto con el Ministerio de Relaciones laborales están realizando

campañas masivas con el fin de da¡ a conocer a la sociedad sus derechos como

trabajadores, el IESS con las carrpañas de asesoría y control patronal a los

est¿blecimientos ha logrado un incremento sustancial de afiliados le srral ss mostrará en el

presente estr.rdio, la magnitud del problema social y económico que ocasionarían a futuro a

zus propias familias y por ende a la sociedad al renunciar a sus derechos, entre ellos el

servicio de salud públic4 acceder a viviendas propias, jubilación dign4 subsidios por

riesgo de tabajo, etc.

El estudio permitini establecer las ventajas que obtiene la población al encontrarse afiliado

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), con el fin de que la población en

general conozca sus prestaciones y beneficios,

Así como las consecuencias que afectan social y económicamente a la población de la

Provincia del Guayas por Ia falta de afiliación, reduciendo la recaudación de mayores

ingresos por parte de la entidad, generando un impacto en la expansión y mejora de los

servicios en bienesta¡ de la sociedad.

La pregunta específica de investigación es: ¿CtuíLl es el impacto social y económico que

sufriria la población al no encontrarse afiliado a la Seguridad Social?
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN

1.1 RESUMEN EJECUTIVO

El trabajo est,á dividido en tres capítulos. En el primer capltulo denominado

"Introducción" las autoras comenzarán con resumen ejecutivo, reseña histórica donde

brevemente se explica los inicios de la Seguridad Social, seguido del planteamienlo del

problema la no afiliación al IESS en la Provincia del Guayas y zu justificación del estudio,

finalmente se desarrolla el ma¡co teórico donde se revisa y analiza teorías, invesügaciones

y antecedentes pertinentes.

En el segrmdo capítulo se define los "Antecedentes y situación actual de la

Seguridad Social" donde se establece los inicios de la Seguridad Social en el Ecuador, la

misión y visión, el microentomo y macroentorno, anríIisis extemo e interno del IESS, en

este capítulo se determina quiénes son sujetos de protección del IESS y las ventajas al estar

asegurado; así también las consecr¡encias que tendría el empleador por no afiliar a sus

trabajadores , las diferentes causts y fomns de evasión tales como desconocimiento de la

Ley, falta de cultura tributaria escaso control, falta de asesoría a empleadores,

desinformación de la poblacióq o evasión de obligaciones, esto con lleva a que los

empleados no puedan gozar de sus derechos.

El tercer capítulo está definido como "Metodología de la investigación" se enfoca

en el an¡ilisis de información recolectada para sustentar el estudio, se define la población

meta, tecnicas de aniiLlisis. La manipulación de los datos se basa en las siguientes fuentes:

base de datos proporcionada por el Institu¡o Nacional de Estadisticas y Censos (INEC)

para realizar la medición de los ocupados plenosl afiliados y no afiliados en la Provincia

' Entendiéndose que la población con o€upación plena eslá corsituida por p€rsonas ocr4adas de 15 años y
más, que trabajan como mlnimo la jomada legal de trabajo y tienen ingresos superiores al salario unificado

I



del Guayas, así como la rama de actividad en que laboran dichos ocupados, donde se

evidencia cuiil es el sector nuís evasor en cuanto a no afiliación; su categoría de ocupación;

adicionalmente la categoría "cuenta propia" será relacionado con las fuentes en conjunto

del Servicios de Rentas lnternas (SRl)-Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS!

SC (Superintende¡lcia de Compañías) donde las autoras usar¿ín medio de programación

Java con el fin de obtener el cruce de información para cuantificar los empleadores que

deben estar asegurados. La base de datos recolectada por medio de las campañas de

asesoría y control patronal a los establecimientos será de gran utilidad para la

manipulación de datos tanto en EXCEL y SPSS con la fi¡alidad de definir los valores

monetarios no ingresados por los no afiliados a la Segwidad Social en la Provincia del

Guayas; posterior a ello se realiza un anrilisis de pérdidas que sobrellevaría el IESS por la

falta de afiliación, desprendiendo consecuencias que impactan social y económicamente a

la población. Se identificaní que el control ejercido por el IESS es una variable que incide

de manera directa al nuevo ingreso de afiliados.

Finalmente se establece las conclusiones y recomendaciones del estudio donde se

refleja qle pueden existir otras variables posteriores al estudio, que considere un asp€cto

mucho más amplio, teniendo en cuenta que exisk carencia de información específica

gubemamental de fllcil acceso.

r.2 RESEÑA HISTÓRICA

legal y no desean trabajar más hor¿s (no realizaron gestiones), o bien que trabajan menos de 40 horas y sus
ingresos son superiores al salario unificado legal y no desean trabajar más horas (no realizáron gestiones).

2

1883: Ante la presión sindical y política, en Alemania, Otto Von Bismarck, el Canciller de

Hierro, instituye el primer regimen de seguridad social.

1889: En París se creó el seguro de invalidez y vejez. Se aplicó inicialmente a las

enfermedades y luego a los accidentes de trabajo. Beneficiaba a los asalariados y era

obligatoria la afi liación.

l91l: Inglaterra implanta el seguro de desempleo. (Cesantía)

1935: Se implanta en los Estados Unidos el primer sistema de Seguridad Social para la

vejez, la supervivencia y el paro forzoso. A fravés de esta ley, la Social Segurity Act.



3

1942,- El concepto modemo del ténnino seguridad social fue desanollado por Sir William

Beveridge en su famoso informe "El Seguro Social y sus Servicios Conexos", que

proponia un plan de "seguridad social" que integrase seguros sociales, asistencia social y

seguros voluntarios.

1970.- Después de haber üanscurrido años desde los inicios de la Seguridad Social en

Ecuador desde 1928 con el Gobierno del Dr. Isidro Ayora Cueva., es en 1970 cuando se

adopta el nombre del lnstitr¡to Ecuatoriano de Seguridad Social.

1980.- Antes de que Chile iniciara las reformas estructurales, los países latinoamericanos

fueron calificados y ordenados en tres grupos, basados en la fecha en que inüodujeron sus

primeros programas de seguro social, así como el gmdo de desarrollo alcanzado: pionero-

alto, intermedio, y tardío-bajo. Donde Ecuador conformaba el Supo intermedio con

Panamrá, México, Peru, Colombi4 Bolivia, Venezuel4 países que implementaron sus

progmmas principalmente en los años cuarenta y cincuenta

I.3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Debido a la falta de afiliacion a los trabajadores por parte del mercado formal e

informal, la población se ve afectada social y económicamente debido al escaso control de

las Instituciones Gubernamentales y desinforrnación de la población.

Ahora si bien es cierto la evasión de contribuciones al IESS se da mediante la

falta de registro de sus tabajadores en el Segrro, o a través de la declaración de salarios

menores a los reales, resultados que afectan directamente a la sociedad, por lo que es

necesario identiñcar y difundir los beneficios y consecuencias que inciden directa e

indirectamente a los trabajadores que no se encuentran afiliados al IESS. Esto se

matenaliza en r¡n importante déficir de ingresos a la Institución, que por Io tanto radica en

las prestaciones a los asegurados.

La rulnerabilidad a los de¡echos de los trabajadores, impide gozar la satisfacción de un

mayor grado de bienestar.



4

1.4 JUSTIFICACIÓN

Es preciso estudiar a fondo el Sistema de Seguridad Social, porque tiene reiación

con el conjunto de variables socioeconómicas, las cuales inciden en la estabilidad de

nuestro país.

Visualiza de forrna cuantitaüva los problemas y afectaciones presentes y futuras

que se desencadenarían como producto de la falta de concientización de la sociedad y la

falta de Control de las Instituciones Gubemamentales.

Oro aspeto ¡elevank que justifica este estudio, es que mediante los datos

procesados se puede identificar donde ejercer mayor conto[ ñscal y así disminuir la

evasión.

Adicionalmente el presente trabajo servini fundamentalmente como indicador de

la evolución de este sistema de protección social.

1.5 MARCO TEÓRICO Y REFERENCIAL

(García Jiménez, 1999, p. 221) Sostuvo que "el modelo Bismarckiano de Seguro

Social no ha podido ñmcionar adecuadamente en la región; en los países desa¡rollados de

Europa la mayoría de la fuerza laboral era y es asalariada urbana, mientras que en muchos

países de América Latina la mayoría de la PEA2 es por cuenta propia o trabaja pam rm

familia¡ sin remuneración o trabaja en la agricultura. El modelo Bisma¡ckiano se financia

con cotizaciones tripartitas con base en el salario del asegurado, pero en América Latina el

trabajador por cuenta propia tiene que suplir la cotización del empleador, cuando ésta

existe y el trabajador agrícola recibe un salario muy bajo, está disperso, tiene poca

estabilidad en el empleo y una considerable estacionalidad en el mismo"

2 Considerando que la población económicamente activ4 (PEA) conformada por las personas de 15 años y
más que trabajaron al menos una hora en la semana de referenci4 o aunque no trabajaron, tuvieron trabajo
(ocupados), o bien aquellas personas que no tenlan empleo pero estaban disponibles para trabajar y buscan
empfeo (desocupados).
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En efecto, sn las Américas, desde principios del siglo XX diferentes países

adoptaron sus primeras leyes para la protección de ciertos sectores de su población

trabajadora en materia de vejez, invalidez y muerte (VIM), enfermedad y matemidad,

accidentes de trabajo, desempleo y asigrraciones familiares". (Gonzilez Roaro, 2003, p.

23)

Aunque existe un debate teórico sobre los fines de la Seguridad Social, se pueden

tratar tres objetivos concretos: a) suplir la perdida de ingreso del jefe de familia y sus

dependientes o atender a las necesidades básicas provocadas por una serie de riesgos

sociales, eventuales o ciertos, tales como accidentes, enfermedades, desempleo, vejea

muerte, etc.; b) actuar como instrumento de redistribución del ingreso en favor de los

grupos más necesitados; y c) contribui¡ al ahorro intemo. (García Jiménez,1999, p.215)

En estos rubros, la mayoría de los países en üas de desarrollo han legislado con

muy buena intencióq pero diversos factores han impedido poner en pnictica las

disposiciones adoptadas: el insuficiente desarrollo económico, la contracción de la

población económicamente activa y el crecimiento en la expectativa de vida. (Gortzáúez

Roaro,2003,p. l7)

Un autor sosh¡vo que "la seguridad social abarca la asistencia médica y las

prestaciones familiares y proporciona seguridad de ingresos en caso de contingencias como

la enfermedad, el desempleo, la vejez, la invalidez, los accidentes de trabajo y las

enfermedades profesionales, la matemidad o la perdida del sostén económico. No siempre

es necesario, ni tampoco en muchos casos factible, disponer de la misma gama de

prestaciones de la Seguridad Social para todas las categorías de pe, sonas. No obstante, los

sistemas de Seguridad Social evolucionan con el tiempo y pueden ser cada vez más

amplios en lo que respecta a categorías de personas y tipos de prestaciones en la medida en

que Io permitan las circunstancias nacionales. Donde haya una capacidad limitada para

finaneiar la Seguridad Social, ya sea mediante los impuestos generales o las cotizaciones y

en especial cuando no haya un empleador que pague una parte de la cotización, debería

darse prioridad en primer lugar a las necesidades que los grupos interesados consideren

miis apremiantes". (Oficina Internacional del Trabajo, 2002, p. 5)



Para dar mayor üabilidad financiera a la Seguridad Social, algunos países de

América latina han introducido reformas, como la privatización o la capitalización

individual, obligatoria en sus sistemas de jubilaciones y pensiones. Chile fue el pionero de

la privatización en los años ochenta. Un decenio después, ocho países mris incu¡sionaron

en la privatización: uno de manera integral, como Chile, y los otros en regímenes mixtos

de seguro social y capitalización individual. (Gonález Roaro,2003, p. l8)

(Serrano P&ez, 1990, p. 35) Sostuvo que "para el correcto funcionamiento del

sistema económico capitalista es preciso que exista un ejército industrial de reserva; ni el

capital ni los trabajadores pueden hacerse cargo de su mantenimiento, ergo la intervención

del Estado para imponer los intereses de conjunto de la reproducción del capital es

inevitable".

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es r¡na entidad, cuya organización y

funcionamiento se ñ¡ndamenta en los principios de solidaridad, obligatoriedad,

universalidad, equidad, eficiencia subsidiariedad y suficiencia. Se encarga de aplicar el

Sistema del Seguro General Obligatorio que forma parte del sistema nacional de Seguridad

Social. (IESS,2013)

Sobre la base de la información estadística del IESS en el año 2007 , se registraban

1.486.159 personas como afiliados activos. De acuerdo a datos institucionales en

septiembre de 2012, se registraron 2.425.904 personas, representando un incremento del

39/o en el mencionado perfodo. Este aumento puede explicarse por las reformas

constitucionales del año 2008, por los incentivos tributarios al nuevo empleo emitido por

el Servicio de Rentas lntemas y sobre todo por la propuesta del Ejecutivo de penalizar el

6

Casi todos los pa.íses americanos han legislado expresa¡nente en materia de

Seguridad Social. Algunos han abordado el tema en sus constituciones; otms, en sus leyes

del trabajo y la salud. Sin embargo. la Seguridad Social dista mucho de ofrecer el

bienestar al que tiene derecho el ser humano. AúLn no se alcanza la universalidad en este

campo, ni tampoco la Seguridad Social integral. (Gonzilez Roaro,2003,p. 17)



iqcumplimiento de las obligaciones relativas al pago tle la seguridad social mediante

consulta popular en Mayo de 201 l. @oofman, Apell4 & V e7?a,2013)

La falta de cumplimiento en las obligaciones del Estado y de sus gestores es uno de

los problemas crónicos que mayormente han afectado al IESS; por su nan¡raleza e

importanciq se ha convertido en uno de los principales factores determinantes de la

situación financiera y actuarial de la entidad, pasada y presente, en especial en lo que se

refiere al equilibrio del programa de pensiones de invalidez, vejez y muefe. (Dumn

Valverde,2008, p. 49)

Este dato sobre las fuentes de financiación es particularmente importante para

poder entender los márgenes dentro de los cuales cabe habla¡ de una crisis financiera del

sistema de seguridad social cuando se alter¿n las condiciones económicas que permiten el

flujo continuado y sostenido de la renta necesaria para contribuir al pago de dichas

prestaciones. (Senano Pérez, 1990, p. 39)

(García Jiménez, 1999, p. 249) Cita a (Mesa Lago, 1990) quien sostuvo que por

correlación múltiple se produjeron coeficientes de correlación positivos estadísticamente

representativos ent¡e las variables, indicando que el sistema de Seguridad Social se ha

desarrollado de forma que el avance de una variable tiende a ir acompañado del avance del

resto de las variables.

7

El aumento del número de pensionados, sin un aumento equivalente, e incluso con

una üsminución del número de trabajadores ¿ctivos, considerarido como un factor la

reducción de la natalidad, se lo puede relacionar con la saturación de los sistemas de

Seguridad Social que est¡ín viviendo algunos países, porque con rm gran número de activos

que en su momento alcal¡.zaún simultáneamente la edad de retiro, no habni solvencia

económica para sustentarlos produciendo graves problemas financie¡os en nuestro país.



I.6 OBIETIVO GENERAL

Identificar las consecuencias que afectan social y económicamente a la población

de la Provincia del Guayas debido a la falta de afrliación del empleador a sus habajadores

logrando deteminar la reducción de ingresos que no percibe el IESS y el impacto en la

expansión y mejora de los servicios en bienestar de la sociedad.

1.6.1 Objetivos especíIicos

! Evaluar los factores del e¡rtorno quc han llevado a que las empresas y ernpleadores

no afilien a sus trabajadores al IESS con el fin de las instituciones públicas y

privadas tomen los correclivos necesarios.

) Encontrar los mecanismos que disminuyen la falta de afiliación de los trabajadores,

con la finalidad de incrementar la población afiliada al IESS.

F Identificar las ventajas que obtiene la población al encontrarse afiliad¿ a la

Segwidad Social, con el fin de que la sociedad conozca sus prestaciones y

beneñcios.

) Comprobar que Ias üsitas de asesoría y atención de reclamos son variables

representativas para el incremento de añliados con el fin de mantener el control y

seguimientos a los evasores.

D Determinar los resulüados económicos que no percibe el IUSS por falta de

afiliación a sus trabajadores, y que pueden ser invertidos en beneficio de la

sociedad.

8
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CAPÍTULO II: AIT{TECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

2.1 LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL ECUADOR

La Seguridad Social en Ecuador la conforma el Instituto Ecuatoríano de Seguridad

Social

El IISS, según lo determina Ia vigente Ley del Seguro Social Obligatorio, se

maritiene como entidad autónoma, con personería jurídica, recursos propios y distintos de

los del Fisco. (IESS, 2013)

El modelo mixto, define al IESS como la enüdad responsable de la prestación del

Seguro General Obligatorio (SGO), el cual está conformado por cuatro segr¡ros, los cuales

son administrados independientemente y son corsiderados patrimonios autónomos.

. Seguro General de Salud Individual y Familiar.

. Seguro General de Riesgos de Trabajo.

. Sisterna de Pensiones por Vejez, Invalidez y Muerte y,

. Seguro Social Campesino

Adem¡ás, provee otras prestaciones como fondos de Reserva, cesantía y otras prestaciones

económicas de corto plazo. (Sasso, 2011)

o Estruch¡ral: creación del sistema mixto de pensiones mediante dos pilares, el

Régimen Solidario Obligatorio, en el cual todos los trabajadores participan y el

Régimen de Ahorro Individual Obligatorio, que consiste en la capitalización en

De acuerdo con un estudio del Banco Central, los cambios más importantes de esta

reforma son los siguientes:
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cuentas individueles de los aportes personales cor¡espondientes a los trabajadores

cuyos salarios se ubican denho de determinados umbrales.

o Paramétrica: aumento de la edad mínima de jubilación de 55 a 60 años y la
modiñcación de la metodologia de crálculo de las pensiones, a las cuales, de

acuerdo al planteamiento, se las actualizaría en ñmción de un índice medio de

salarios.

¡ Institucionales y de control: se refieren a la separación de las reservas de los

distintos fondos que administra el IESS, prohibiendo el uso "cruzado" de los

recursos de un programa para financiar otro, así como al control del origen y uso

de los recu¡sos públicos por parte de la Contraloría General del Estado y a la

supervisión y control de la Superintendencia de Bancos y Seguros encargada del

Sistema Nacional de Seguridad Social. (Pazrniño & Robalino, 20M)

(Sasso, 2011) De acuerdo con la Constitución Políüca de 2008, el acceso a

coberhra de la segwidad social es un derecho de todas las penonas, incluyendo el trabajo

no remunerado en los hogares, el de auto sustento en el campo, el trabajo autónomo y a

quienes se encuentran en situación de desempleo (Art.34).

Así mismo establece en el Af.449 que el derecho a la seguridad social es un

derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y responsabilidad primordial del

Estado. La seguridad social se regini por los principios de solidarida{ obligatoriedad,

tniversalidad, equidad, eñciencia, subsidiariedad, suficiencia, transparencia y

participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas. (Asamblea

Nacional del Ecuador, 2008)

(Sasso, 201 I ) cita a (Duñári Valverde, 2008) que este afículo constitucional

garantiza beneficios como la protección frente a los riesgos de enfermedad (incluidas las

pádidas temporales de ingresos que supone la enfermedad y acc€so a atención integral en

salud), creación de condiciones adecuadas de seguridad y salud en el trabajo que

disminuyan los altos índices de accidentes, enfermedades y muertes por caus¿s laborales,
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mortalidad i¡fantil y juvenil; acceso a jubilación y, en geneml, protección frente a

condiciones de incertidumbre económica que afectan directamente el bienestar familiar. En

consecuencia" la baja coberhrra que en un país se tenga respecto a la protección social

revela grandes riesgos para la población y una pesada carga económica y social que

retroalimenta la marginación y la pbrez:..

T¡bla 2. I Aporte o afiliación en el Ecuador

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2010
Elaboración: Autoras

En la tabla 2.1 de acuerdo a la información del Censo 2010, la distribución del

aporte por el tipo de seguro revela que la rnayor parte de la población asegurada

corresponde al Seguro Social Obligatorio (29%) y el ISSFA y el I§SPOL (l% cada uno

respectivamente). De acuerdo al Ce¡so 2010, el 6l%o de la población no aporte a ningún

tipo de seguro contributivo. (INEC,20l0)

o aporta 3.407.951 61%

IESS Seguro Soc¡ál Obliptor¡o 1.600.529 29%

IESS Seguro Social Campes¡no 208.365 4%

IESS Seguro Voluntar¡o 85.656 2%

Seguro ISSFA 59.720

Seguro IS§PIOL t%29.610

Jub¡lado lESs, ISSFA, ISSPC t 42.267 t%

S€ fgnora 110.488 2%

TOTAL 5.5¡t4.585 tw6

Cen5o 2O1O
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Ilustr¡ción 2. I Porcentaje de la población cor acceso a los seguros de salud social y/o
privado

Porc€ntaie de poblac¡ón con acceso a los
segumsde salud soc¡al y/o privado

¡ No ticn€n s€guro Y Tiefie seguro

-Mu¡er€5 Hon)bres

Fuente: INEC- Encuesta Nacional de Empleo, Subempleo y Desempleo. Diciembre 2012
Elaboración: Autoras

En la ilustración 2.1 se muestra el porcentaje de la población total del Ecuador

que esui cubierta por el Seguro de Salud ya sea social o privado.

Tabla 2. 2 Acceso a los seguros de salud

Fuente: INEC. Encuesta Nacional de Empleo. Subempleo y Desempleo. Diciembre 2012
Elaboración: Autoras

En la tabla 2.2 se observa la población del Ecuador cubierta por el seguro de salud

ya sea del IESS o de alguna oha entidad, clasificado la población entre hombres y mujeres.

Segums de s¡lud Muieres Hombres
IESS. Seguro General 1.555.482 1.905.342

IESS, Seguro General Voluntario I13.t3ó 97.250
IESS, Seguro Campesino 450.829 482.718
ISSFA, ISSPOL 64.73t 96.348
Seguro privado con hospital ización 30_093 25.020
Seguro privado sin hospitalización 6.244 8.126
AUS 10.292 4.9t6
Seguros Municipales 72 626
Seguro M.S.P 743.039 410.750
Ninguno 4.505.032 4.172.513
Tota¡ 7.478.950 7.203.ffi9

I

39,84"a
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Si bien estos beneficios están garantizados en la Constitución Politica de 2008, los

riesgos que ocasiona la baja cobertura en la protección social en el Ecuador continúan

presente. (Sasso, 201 I )

Ahora bien la ausencia de afiliados al Seguro Social público en el país refleja otro

problema: la evasión de contribuciones al IESS relacionada a una costumbre que los

empleadores mantienen fortalecida con las reformas laborales de 1998-2002 que

permitieron la flexibilización laboral en la que buscan la manera de evadir las

contribuciones ya sea mediante la declaración de salarios menores a los reales, o a través

del no registro de sus trabajadores en el seguro. Esto se materializa en un importante déficit

de ingresos al Instituto y que no llegan, por lo tanto, a formar parte de las prestaciones a los

asegurados. (Sasso, 201 l)

A continuación se observa las recaudaciones que tiene la Institución, en dos

categorías, el segmento de aportes es el que g€nera mayor ingresos, logrando un

incremenlo significativo del 73o/o con respecto al año 2008, lo cual conesponde a la

incorporación de nuevos afiliados. (IESS, 2012)

llustración 2. 2 Recaudrción ¡portes

RTCAUDAC¡ÓN APORTES

974_313.265

.58.3

Aportes al lESs 703

.638.443

_437

7W
,,,20r¿ r2O11 a2OlO r 2OO§ ¡ 2OO8

Fuente:Año 2010 Bl Cognos actualizado ?lrc2n0ll 16:40, Año 2ol I Bl Cogsos actualiado
15/02/20121ó:21, Año 2012 Cognos 8 Cubo de Recaudaciones
Elabor¿ción: Aúor&i

I

I

I

I

I

I
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En la ilusúación 2.3 se observa la disminución significativa del 44% en la

categoria de recaudación por fondos de reserva debido a la liberación de dichos fondos

desde el 2010 para que los afiliados opten por recibidos directamente de su empleador en

su rol de pago, o acumulados en el IESS a partir del primer año laboral. (IESS, 2012)

Ilustracién 2. 3 Recaudscién fondos de Reserva

RECAUDACIÓH FONDOS DE RESERVA

]2Ol¿ 20lt 12010 r 2009

.205.657,ú(l

.291.413,00 -++ñ
fondos de reserv¿

567.291.744,0o

S158.920.{s7,oo

Fue¡te: Año 2010 BI Cognos actualizado2ll02l20ll l6:40, Año 20t I BI Cognos actualizado
l5/O2n0l2 16:2 l, Año 2012 Cognos 8 Cubo de Recaudmiones
Elaboración: Autoras

La mayoría de las recaudaciones son por evÍ¡sión de aportes y fondos de reserva, o

por efectuarse mora patronal en el atraso del pago por parte de los empleadores.

En cuanto a la población cubierta existen los añliados activos, afiliados cotizantes

y afiliados voluntarios a continuación se menciona la diferencia entre cada uno:

Los afiliados activos corresponden a la totalidad de los afiliados al día y de

aquellos que tienetr planillas vencidas con el IESS, pero a que en su conjunto reciben las

prestaciones que of¡ece la seguridad social. La meta para el2012 fue incrementar el 15,4%o

sobre la base de afiliados del año 20ll que ascendía a 675.758 pe¡sonas, meta que fue

superada, ya que se logró captar a 738.267 afiliados activos gracias a la continuiüd de los

proyectos de Asesoría y Difusión en Seguridad Social y sobre todo a la tangibilidad de los

beneficios recibidos por afiliados que son de conocimiento de otros afiliados. La

ilustración 2.4 refleja el incremento significativo con respecto a12010 de 299,285 afiliados

I

I

I
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4ctivos. Este panimetro demu€sha las acciones úomadas para el crecimiento de los

afiliados. (IESS,2012)

Ilustración 2. 4 Histórico de afiliados ¡cfivos

H§TÓRICO DE AFIL¡ADOS ACTIVOS

11 2012 r 2O11 arun-10

734.261

Afil¡ados a.ti\,os

675.758

438.982

6896

Fu€nte: Bus¡ness lnteligence (BI) Cognos I Cubo de Historia táboral Histórico
Elaboración: Autoras

En la ilusüación 2.5 el histórico de afiliados cotizarites cuyo significado es

afiliado que tiene aportaciones canceladas y al día en la Seguridad Social. Las cotizaciones

permiten al afiliado recibir los beneficios y prestaciones que el IESS brinda. (IESS,2012).

Ilustración 2. 5 Histórico de añliados cotizantes

HISTÓMCO DE AFITIADOS COTIZANTES

2ü12 2011 ?OtO 2m ¡ 2m8 r 2m7 I 2m6 r. 2[D5 r 2(D4 ¡ 2m3

28

Afili¿dos lotizantes

17,ft

Fuente: Business lfieligeoce (Bl) Cognos 8 Cubo de Hisroria táboral Histórico
Elabor¿ción: Autoras

t-

I

I l

I

I

I

I

I
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Los afiliados voluntarios son aquellos que al no contar con l'm relación laboral

bajo dependencia de un patrono o empleador decide cotizar voluntariamente en la

Seguridad Social a través de rm valor mínimo de aportaciones de l7,50Vo de la

remuneración unificada. En el 2012la Provincia del Guayas cuenta con alrededor de 3.910

afrliados voh¡ntarios logrando un incremento del 27V'.flESS, 2012). A continuación se

muestra la ilustración 2.6 del histórico de afiliados voluntarios.

Ilusúración 2. 6 Histórico de aiiliados voluntarios

H ISTÓRICO DE AFI LIADOS VOLU NTARIOS

279ñ

3.910

J.O88 3.t9s

Afiliados voluntJrios r lo10 r 2011 "2012

Fuente: Busincss Inteligence (Bl) Cognos 8 Cubo de Historia Labor¿l Historico
Elaboración: Autoras

Todo los valores ingresados por pago de aportes se destina a las prestaciones y

servicios que reciben los asegurados, este desglose se efectua en el presupuesto del IESS

como se observa en la tabla 2.3 donde se establece el siguiente porcentaje a cada uno de los

segr¡¡os con los que cuenta., adicional se compara la asignación del ISSFA y de la ISSPOL

por estos conceptos.

I

I

I



ISSFA

tlüoo/" tu¡o/" tfno/.

2,89o,522,0E

4,06

lEss ISSFOL
57,6677,79

1523
)a)')

48,24

Enfermeded y Metern¡drd 8,E0

13.09

34,40

I t.2tCesontig

Riesgo de tr¡brjo
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T¡bla 2. 3 Presupuesto de la Seguridad Social, 2010

Fuente: Dis¡ribrrión del Presupu€§tot instis¡cionates 2010. Ministerio ds Coordinación de Desarrollo S,ocial
Elaboración: Autoras

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se encuentra en una etapa de

transformaciór¡ el plan estratégico que se eski aplicarido, sustentado en la Ley de

Seguridad Social ügente, convertirá a esta institución en una aseguradora modernq

técnica, con personal capacitado que atendeÉ con eficiencia, oportunidad y amabilidad a

toda persona que solicite los servicios y prestaciones que ofrece.

2.3 MISIÓN DEL IESS

El IESS tiene la misión de proteger a la población urbana y rural, con relación de

dependencia laboral o sin ell4 contra las contingencias de enfermedad, matemidad, riesgos

del trabajo, discapacidad, cesantía, invalidez, vejez y muerte, en los términos que consagra

la Ley de Seguridad Social. ([ESS,20l3)

2.4 MICRO ENTORNO DEL IESS

r' Proveedores: Se designan por medio del Sistema de Compms Priblic¿s.

r' Cliente¡:

Intemo: empleados y fimcionarios del IESS

Externo: afiliados activos, pensionistas, y población no afiliada del Guayas.

I
Coocepto
Pensiones

§eguro Campesino

TOTAL

2.2 YISIÓN DEL IESS



/ Servicios y Prestaciones: Asistencia médica farmaéutica" odontológica y obstétrica,

prestaciones especiales: cesantia, fondo de reserva, fondo mortuorio, préstamos

prendarios, hipotecarios y quirografarios.

r' Compctenci¡: Competidores indirectos en el iá¡ea de la salud como en el área

financiera, como cons€cuencia de la falta de afiliación o percepción del servicio

brindado por la Institución.

2.5 MACRO ENTORNO DEL IESS

/ Ecooómico: Influencia de Ia crisis mundial, inflación, políticas priblicas, falt¿ de

inversión y el incremento del desempleo.

/ Social: Reorientación de las políticas sociales, con el fin de reducir la pobreza y la

desigualdad social.

/ Cultur¡l: Desarrollo y difusión de los programas sociales y de la cultura de servicio,

interés por el cuidado de la salud.

r' Tecnológico: Redes Sociales, intemet.

2.6 ANÁLIS§ EXTERNO

La intención del an¡iLlisis es identificar una serie de oportunidades que benefician al

IESS, como las amenazas que se pueden evita¡; las variables claves que prometen

respuestas efectivas y la capacidad de respuesta en forma ofensiva o defensiva a las

diferentes fuerzas que la institución posee, las cuales se detallan a continuación.

IE

Entre los factores a ser conside¡ados en el análisis del medio extemo y que se

encuentran fuera del contol del In§ituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se encuentran:

{ Fuerzas Económicas

{ Fuerzas Políticas, gubemamentales y legales.

I Fuer¿as Sociales, culturales, dernogníLficas y ambientales
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Tabla 2. 4 Fuerz¡s económicas

..{pq,o e(ürüni(o de il{titu.i(rr€s
ürttründtur¿les dc ¡^rists¡<i.r sori¡l

.I\{ryor co0trhra de pottla< ioo.

.f rrarrort<¡de Ia base rolt¡ibntiva

.Plares. prog rur. pro) e(tos e(o (t¡u«Ts
! hernñr¡srlal€s a(tualc* l' p6ü¡xrürtes

.Prqsfa»as grbeorarranl es dc
llr(xl€ruize(iúü.

..4.p(u I acir]tr€¡ e( drrx lü(as $rbdue¡rdrtales.

Fuente y elaboració Autor¿s

. (ltlligatoriédsd de dil i¿<ior¡

.l.ltetu< fegislxi«rei, resohciore. 1' le1'es
labo¡ale

.úrlercs dd Eo&i(rno p{fa irÍefil(t¡tfl li¡
Frrxlurlirrdad. la dicislcra y xrgün ür k
<aftdad <Icl s«r¡i<io,sr eI sedor plrhlro

. Go{rioro preoo{iado p(y la adeurada
aliEra( iü¡ de los ft(rusos so(irles

.Au¡rer¡tt' de üúo'e* e¡ afiÍaliül de Ia
poblaciol.

.-{rurrdtto dc preSa<i<rrcs }' seft.icios a ltx
afiüad<us. .pbrlados. bardci¡ir.x f'
aqrleadores.

.lllcdi{}s dc &nrruri( aciorr r¡¡asi i,a

.I\f odemiacio¡ del E<t¡da.

.Cao¡hitx ar los h{ritos de ct¡fl-qunr¡ de l¡
pohkciúr.

.Ila[flrda dc rcrr]fes <srdicicnes de brsr€star
1' cali{ad de vida.
.IÚt'or irter€s ptrr el tnlio arüiante

{sqsnu ided e hi¡uare i¡rduffial ) .

..{rurrarto del c{rütrol p df 6flal t' ¡rs€sonft,.

. Cürr'fllro bild€td EsF,rln - E(radln

Tabl¿ 2. 5 Fuerzas polític¡§, gubernementales y legalcs

Fu€nte y elaboración: Automs

Tabla 2. 6 Fuetzas sociales, culturales, demográficas y ambient¡les

.LÍerer¡ria politica err €l IEs§

.l\Iaro ltpal obsoldo

.C r¡bi(rs de la politicafis(al

. Cdttralisllropoliti(o

.Bskil(tura pof t¡fi piÍarüdal Írgida

.Falta de proo arras i¡tat¡Álrhrci(x¡rlfir

.Fnlta d. o'«lfuilidad gt la"( furrtihrciores del
e$ado

.Intr€orcrrto de dsn rdas¡ ss\,i(ios it(hrales

.Nivel de pobreza de la poblaci<i'n .

. Ci¡ruScir¡r intüinSittrriorml

.BajolÚrel Ctrlhual de la poblaclcnr

.(ilo$aliza<iorr

-{m{ ¡zrs
.Darda que rnantiore el Estado tor el IESS
.l\Iora p*rctoal
.I¡¡flacrtm
.I\f al¡ distribucr<xr ecturúrrir'o-social
.úreC¡bilidad Econürúca
. Politicas li« ¡lcs
.flcflda (:rleflra
.Sqaros de sahrd privado-<
.(oofofl¡¡e u¡E t¡r los dliados dóe de ir or
rrl¡( lür dir€da de .lltreuta: los bard¡cio,r. .

.lIl.r¡¡zt$

(-)porllrlüd¡drs .{m(fl¿z¡s

Fuente y ehboración: Autoras

(h)l}r'trni

I
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El an¿iLlisis interno nos permitifti ñjar las fortalezas y debilidades de la organización,

donde se podní identiñcar la cantidad y calidad de los recursos y procesos con que cuenta

la entidad. Las principales ¿á¡eas a ser analizadas son las siguientes:

Tabl¡ 2. 7 Salud

.Infr a§.dnKlur¡ edeülada.

.luqora c(xltúrr¿ or la calidad t <alidez or la
derciür del dih¡do

.úrffarla¡to o¡ h ('ofltr a(rúr dc
profesi<xrales de la salud.

.C<¡rvarios «r <lilicr privads y
((n¡sr.¡ltuiü €rtar¡os

.Equipo's t€oicos cspe<i.tlizrdos ar [ruar
c.tado.

.Cpa(¡taciúr c«L{utc de persooal lrálico 1-
ad¡¡í¡istr*iuo.

.F{lta de Cobatua sr ln .{t€lcio

. E§( asez de medicanE¡tos

..{*qigm(iriü de citas err tianpos no ddllidos
'Frlta de pers«ral profxitural de orfeimoia
dell tla (rxr horrro relarlar

.-{rxrlé¡to dr la dsrra¡da dc serr.icios dc salud
y pota cfata qr lo( sert icios dc sahrd ¡.'

rxdicanrs¡tcx.

Fuente y elaboraoió,n: Autoras

Tebla 2. 8 Administración del personal

.Profcsiooales rqa(it¡dos sr lm dderartes
ire¿s del IE.S§

.Rota< ith de pers<xraI

.tlesco¡tr.dizaciül de tralite' de m¿r,ru
do¡¡alda.

.Cofirproflnso or la ¡ralitirir <Ie c¡lidad dc la
Iostihr( ¡ür .

.Cs1fi(a(iür IS() 900I:100S sr h fltc(riül
Pror:fu ti¡l del Grra!'as

"Ciofos trñrútcrr de in{xxla$cia so
< errtralizados

.Falta de cüru¡ic{ciür oporlrura

.&{da dr§ribuciür delpasolal

. Rr(ürsolnunar¡o dc rrctivádo

.I)diei«rte diitril¡t¡(iflr de ffi gas de trabajo.

.Falta de pl r€s) prosar¡as dc c.pa(itacio

.Pos«ral p,r (ü¡fuato. afe(t rdo la «ura de
guur<fizaje.

Fuente y elabor¿ción: Auroras

Forl¡Iczrs Dt}üd:¡dcs

F:o¡ lrlezas flebllidedcs

2.7 ANIIL¡SIS INTERNO
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2.8 SUJETOS DE PROTECCIÓN AL IESS

Son sujetos obligados a solicitar la protección del Seguro General Obligatorio, en

calidad de afiliados, todas las personas que perciben ingresos por la ejecución de una obra

o la prestación de un servicio fisico o intelectual, con relación laboral o sin ella; en

particular:

. El habajador en relación de dependencia;

. El trabajador autónomo;

. El profesional en libre ejercicio;

. El administrador o patrono de un negocio;

. El dueño de una empresa unipersonal;

. El menor trabajador independiente; y,

. Los demás asegurados obligados al régimen del Seguro General Obligatorio en

virtud de leyes y decretos especiales.

2.9 VENTAJAS DE ESTAR AF'ILIADO AL IESS

"La Constitución establece a la seguridad social denho de los derechos del Buen

Vivir (art.34) y al sistema de seguridad social como público y univenal (af.367). Por su

parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (eu"t.22 y 25) establece a la

seguridad social como un derecho humano, que incluye la salisfacción de derechos

económicos, sociales y culturales. Adicionalmente, la observación general 19 del Comité

sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales incluye el apoyo de ingresos no

contributivos dentro de la seguridad social. Si bien la Constitución y los hstrumentos de

las Naciones Unidas utilizan el término seguridad social, la visión de garantla de derechos

Son sujetos obligados a solicita¡ la protección del Égimen especial del Seguro

Social Campesino, los trabajadores que se dedican a la pesca artesanal y el habitante rual

que labora "habitualmente" en el campo, por cuenta propia o de la comunidad a la que

pertenece, que no recibe remuneraciones de un empleador público o privado y tampoco

contrata a personas extrañas a la comunidad o a terceros para que realicen actividades

económicas bajo su dependencia. (Congreso del Ecuador, 2001)
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y !a inclusión de inclusión de insúumentos no contributivos da auenta del derecho a la

protección social". (Roofman, Apell4 & Yeza 2013)

A continuación se especifica los beneficios de acuerdo al tipo de seguro:

Seguro campesino

. Promociór¡ prevención en salud, saneamiento ambiental y desarrollo comunitario

. Atención odontológica preventiva y de recuperación.

. Atención durante el embarazo, parto y posparto.

. Pensiones de jubilación por invalidez y vejez.

. Auxilio de funerales.

Seguro de riesgos de trabajo

. Atención médica quirurgica farrnacológic4 hospitalaria y de rehabilitación.

. Provee y renueva aparatos de prótesis y órtesis.

. Reinserción laboral

. Pagos de subsidios, indemnizaciones o ¡entas en fonna de pensión o capital, en casos

de incapacidad temporal, parcial y absoluta.

. Servicios de prevención: estudios, análisis, evaluaciones y controles de los riesgos de

trabajo, en los lugares donde se desanolla la actividad laboral.

Seguro de salud

. Emergencias, ex¿ímenes de diagnóstico en laboratorios e imagenología, órtesis y

prótesis.

§eguro de pensiones

. Jubilación ordinaria de vejez, invalidez, especiales a los trabajadores de

telecomrnicaciones, a los de artes e industrias gníúicas; y a los zafreros.

. Pensiones de montepío a viudas/os huérfanos.

. Auxilio de funerales.

. Rentas adicionales: fenoc¿rriles, magisterio fiscal y gráñcos.

. Mejoras de jubilación por vejez.
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Atención odontológrqa preventiva y de re+uperacióu.

Atención de matemidad: antes y después del parto.

Subsidios monetarios por enfermedad y matemidad.

Programas para el adulto mayor.

Atención médica a los hijos(as) de hasta 18 años de edad.

Atención al cónyuge con el aporte adicional y voluntari o del3,41Yo.

Flota de ambulancias, nuevas y modemas para atención emergente, oportuna y de

calidad.

Más benelicios

. Adminishación rentable del fondo de reserva

. Fondo de cesa¡rtía

. Talleres ocupacionales para el adulto mayor (IESS, 2013)

Convenios internacionales cuenta el IESS con varios países entre ellos con

España Chile y Uruguay, que son los que están en vigencia. Estos convenios permiten

conceder las prestaciones (ubilación por vepz, invalidez, seguro de muerte y auxilio para

funerales) en cualquiera de esos países, sumando los aportes de Ecuador con los del país

signatario del convenio. (IESS, 2013)

A través del BIESS

. Préstamo hipotecario para comp¡a de ter¡eno, oficina, vivienda, consultorios,

remodelación y construcción.

. Prestamo quirografario y novación

. Préstamo prendario

. Prestamo para adquirir computadores

. lnversiones seguras y rentables

. Financiamiento al constructor (IESS, 2013)
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2,IO OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

El empleador tiene la obligación de registrar al trabajador/a desde el primer dia de

labor, mediante aviso de entrada que se envía a través de la página web de la Institución.

El afiliado tiene la obligación de exigir al empleador la afiliación al IESS y los

pagos mensuales de aportes, entre los primeros quince dias siguientes al mes Eabajado.

(IESS, Inscripción de afiliacióÍL 2013)

2,TI CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE AFILIACIÓN AL IESS

A continuación se presenta las diversas consecuencias por parte del empleador al

no afilia¡ a sus tabajadores.

ArL 245, Falt¡ de añliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social por parte de una pen¡ona jurldica: En el caso de personas
jurídicas que no cumplan con la obligación de afiliar a sus trabajadores
al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, se impondrá la
intervención por parte del ente público de control competente por el
tiempo necesario para precautelar los derechos de las y los trabajadorcs
y serán sancionadas con multa de veinticinco a cincuenta salarios
básicos unificados del trabajador en general; y, cinco salarios básicos
unificados del tmbajador en general por cada empleado no afiliado,
siempre que esta no abone el valor respectivo, dentro de las cuarenta y
ocho horas después de haber sido notificado. (Asamblea Nacional del
Ecuador, 2012)

[rt.246. Falt¡ de afiIieción ¡l Instituto Ecuatoriano de §cguridad
Soci¡l: La p€rsona que no afilie a sus trabajadores al seguro social
obligalorio, dentro de los primeros treinta días desde que el trabajador
empiezz sus labores, será sancionada con pena privativa de libert¿d de
quince a treinta días y multa de diez a quince sala¡ios básicos unificados
del trabajador en general. Cuando se trata de trabajo doméstico, seni
sancionada con multa de Ees a cinco salarios brisicos unificados del
trabajador en general. Cuando se trata de uabajo artesanal, será
sancionada con multa de t¡no a tres salarios brisicos unificados del
trabajador en general. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2012)
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Art, ?U, Refencióu ilegal de la aportació4 a la Se€uridad Social¡ La
pe¡sona que retenga los aportes paüonales o personales y efectúe los
descuentos por rchabilitación de tiempos de servicio o de dividendos de
prestamos hipotecarios y quirografarios de sus trabajadores y no los
deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social dentro del
plazo máximo de noventa días, contados a partir de la fecha de la
rrspectiva retención, seni sancionada con pena privativa de libertad de
tres a cinco años y multa igual al duplo del total de los valores no
depositados. (Asamblea Nacional del Ecuador, 2012)

2.T2 EVASIÓN FISCAL

El Estado para cubrir las necesidades públicas de la población, y con ello los fines

institucionales, sociales y políticos, necesita disponer de recursos, que los obtiene a través

del ejercicio de su poder tributario que emana de su propia soberanía y po¡ el otro lado del

usufructo de los bienes propios que el estado posee y los recursos del endeudamiento a

ravés del cÉdito público. (Aquino M. ,2008)

Se encontró (Tacchi C. , 1993) citado por (Hernrídez Delgado, 2010) que la

evasión tributaria es todo acto que tenga por objeto intemrmpir el tempestivo y normado

fluir de fondos al Estado en su carícter de administrador, de tal modo que la conducta del

sujeto obligado implica la asignación de un subsidio, mediante la disposición para otros

fines de fondos que, por imperio de la ley, deben apartarse de su patrimonio y que sólo

posee en tenencia temporaria o como depositario transitorio al solo efecto de ser

efectivamente ingresados o llevados a aquéI. Por lo anteriormente expuesto, se da a

conocer en la ilustración 2.7 las posibles causas de la evasión:
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Ilustración 2. 7 Causas de la evasión
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Fuente: Concepto de elusión y de eyasión tributarias y sus efectos sobre la aplicación del Sistema Tributario,
Conferencia del CIAT, Veneciq I l/93.
Elaborac ión: Autoras

2.13 FORMAS DE EVASIÓN CONTRIBUTTVA

A continuación se delallará los medios de evasión a la afiliación al Seguro Social

Ecuatoriano, sin que con ello s€ pretenda agstar la existencia de multiples factores que

originan o incrementan sus efectos.

Según el mandato 8 constituyente la realización de actividades complementarias

requerirá de la suscripción de dos clases de contratos:

Un contr¡to mercantil de actividades complementarias entre la empresa dedicada

a estas gestiones y la usuaria, en el cual se establecerá expres.rmente las actividades

L"S¡l - L dáú e loecrürra ?lrc¡6&r
de las narns bg¿les y reghrnabiÉ,l¡r
pemitido a s4do peslvo d€batirbs cüt
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d¡f€rqlies uadid¿s ¡dmr¡isffi.lvis y de
lc ñ.ucrc¡¡¡¡ic, h pocs r¡¡ifarni&d d€
cf,lsio re*ecto ¡ b sobarón d¿ un
rtl§rD t¡po d€ prcbleÍ¡, d lentro Hmite
que se brinda a les coaoltts y reclrnos
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complementarias del pmceso productivo, que se desarrollanfur mediante esta contratación,

En el referido contrato deberá constar de manera precisa la remuneración que percibirá

cada trabajador de la contratista, laborando jomadas de ocho horas diarias y cuarenta

semanales. Un contrato de fr¡bajo celebrado por escrito, entre la empresa que realiza

actividades complementarias y cada uno de sus trabajadores. (Asamblea Nacional

Constituyente del Ecuador, 2008)

En Ia ilust¡ación 2.8 se observan las formas de evasión más usuales:

Ilustración 2. I Formas de evasión

Fuente: IESS (201 l), Resolución No. C.D.380. Congreso del Ecuador (2001), t ey de Seguridad §ocial
Elabordción: Autoras

En la ilustración 2.9 las estrategias que deben ser empleadas para reducir la

ev¿rslon:

P*§ar¡tins

Corlü{o a pnrcba

l.rabEc puual

Tratralo r:ohurtaro

§r tdecl¡r auót de es

Terceriz¡cir:ur. Sr¡bcoltráacr¿n o Íkrr'rcros Profesiotakrs



28

Ilustración 2. 9 Estrategias para reducir la evasión contributiva

Fuente y elaboración: Las autoras

2.14 EDUCACIÓN, CULTURA Y CONCIENCTA TRIBUTARIA

En este aspecto, se menciona que el Estado debe incrementar su rol de educador en

el tema tributos, se deberíari profi.rndizar las medidas tendientes a informar a la ciudadanía

sobre los efectos positivos del pago de los tributos y la nocividad que produce la omisión

del ingreso de los mismos. A continuación se detalla Ia impofancia de tener una educación

tributari4 tomar conciencia de aquella y fbmentarla en el país como una cultura.
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Educación tributaria: La educación tribut¿ria tiene como objetivo principal

genera¡ r¡na verdadera cultura tributaria orientada a los niños y jóvenes en edad escolar.

Por otra parte se pretende con la educación tributaria, refotzar el sentido social de los

impuestos, promover la condena social de la evasión y el contrabando, generando en la

población de tempr¿ma edad la verdadera conciencia sobre la importancia de sostener al

Estado con los impuestos en su diferente naturaleza.

Cultura tributari¡: La cultura es el conjunto de las manifestaciones en que se

expresa la vida tradicional de un pueblo, o un cúmulo de conocimientos, modos de vida y

costumbres de una sociedad determinada. Mientras que por cultura tributaria, se entiende

como el conjunto de información y el grado de conocimientos que en un país tiene sobre

los impuestos, o el cúmulo de percepciones, criterios, hábitos y actitudes que la sociedad

tiene respecto a la tribulación. (Orellana, 201 1)

La cultura tributa¡ia es un proceso. Es el epílogo de un proceso. Dicho proceso se

inicia con la educ¿ción nibutaria continua con la generación de conciencia tributaria y

termina en la cultura tributari4 es decir con la manifestación de una fomra de vida frente al

sistema tributario del país. No es fiácil tener cultura tributaria es más algunos países no

logran tenerlo. (Anónimo, 2014)

Analizando lo expuesto, se puede decir que en el Ecuador aún no existe conciencia

tributaria refiriéndonos específicamente a la afiliación del seguro social incluso los mismos

trabajadores en ciertas ocasiones evitan o se niegan a estar afiliados; algunas de las razones

se detallan a continuación en [a ilustración 2.1 0:
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Ilustnción 2, l0 Razones de los trabajadores psra no afiliame

OtoOmlartotc¡at

Eritu'tI der«ranto pa sonal

Fuente y elaboración: Autoras

Concienci¡ tributaria: Cuando hay carencia de la conciencia tributari4 se dice

que ella implica que en la sociedad no se ha desanollado el sentido de cooperación de los

individuos con el Estado.

Ello es así, y los ciudadanos saben que el Estado debe saüsfacer las necesidades

esenciales de la comunidad que los individuos por si solos no pueden satisfacer. Por oüa

parte, la sociedad demanda cada vez con mayor fuerza que el Estado preste los servicios

esenciales como salud educación, seguridad justici4 etc., pero que estos servicios los

preste con mayor eficiencia. (Aquino M. , 2008)

Como lo expresa la doctrina, la formación de la conciencia tributaria se asienta en

dos pilares. El primero de ellos. en la importancia que el individuo como integrante de un

conjr¡nto social, le otorga al impuesto que paga como r¡n aporte justo, necesario y útil para

satisfacer las necesidades de la colectividad a la que pertenece.

El segundo pilar, lo basa en que el mismo prioriza el aspecto social sobre el

individual, en tanto esa sociedad a la que pertenece el individuo, considere al evasor como

un sujeto antisocial, y que con su accionar agrede al resto de la sociedad.

Nfra'da cl h'rbelo
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Por ot¡a parte, el hecho del conocimieato del elevado grado de evasión existente,

deteriora la conducta fiscal del contribuyente cumplidor, al tomar conocimiento éste de la

insuficiencia de medios para combatir tal hecho, con que cuenta la Administración Fiscal.

La ilustración 2.ll se observa las razones de la falta de conciencia tributa¡ia se

puede citar a:

Ilustración 2. I I Razones de la f¡lts de conciencia tributari¡

Fuente y elaboración: Autoras

De Io mencionado se determina que si existe evasión; existirá sanción, como lo

indica el siguiente autor. (Atalib4 1987) que sostuvo "en todo impuesto debe definirse lo
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que la doctrina deuomina "hipótesis de incidencia t¡ibutaria", considerando que el

concepto informa al supuesto de hecho definido en forma abstracta por la ley, que llevado

a cabo por un sujeto designado por ella" en el lugar determinado por la misma, genera la

obligación de pagar el tributo"

Hipótesis: "Si sucediera el hecho Y"

Mandato: "pague X, en dinero, al Estado"

Sanción: "si no pagara se produciriin las siguientes circunstancias.."

2.I5 PROCESO DEL GRUPO DE TRABAJO ASESORÍA Y CONTROL

PATRONAL

Con el fin de precautelar y hacer cumplir a los empleadores conforme a la Ley la

afiliación al Seguro Social de todos sus trabajadores y eütar la evasión de las aportaciones

se creó el Grupo de Trabajo de Trabajo de Asesoría y Control Patronal; el grupo cumple

dos funciones, tanto asesoria como son las visitas a empleadores: y control patronal como

son los reclamos receptados, por lo que se detalla las funciones a continuación:

Asesorí¡: Por la necesidad de captar nuevos afiliados y la necesidad de controlar el

cumplimiento de las normativas vigentes se ¡ealiza las visitas a los empleadores en sus

establecimientos; inmediatamente se procede a la revisión e ingreso de actas; cuantifica¡rdo

al personal que está laborando en ese establecimiarto y si se encuentran o no añliadas al

seguro social, posterior a ello, se enüan las actas al gupo de trabajo recaudación

extrajudicial ya que si no se encuentran afiliados, dicho departamento ingresa el aviso de

entrada al sistema del IESS, adicionalmente las actas que se encontraron con novedad se

cita a los empleadores para brindarle asesoria.

El objetivo del procedimiento de üsitas y asesoría a empleadores es incrementar

la población af¡liada de acuerdo a la población económica acfiva y disminuir el nivel de

evasión de empleadores que no afilian a sus tabajadores.
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Co¡trol patrona} Reclamos por falta de afiliación y subdeclaración de aportes,

iniciando el proceso con la recepción de reclamos y se asignan casos a los diversos

funcionarios del grupo de trabajo, se verifica cuenta individual de aportes y fondos de

reserva, luego se realiza una entrevista con el afiliado-reclamante paralelamente con la

visita al empleador "in situ", dejando una citación y acta de control donde se detallan las

novedades encontradas.

Posteriormente el funcionario elabora rm inforrne donde se redacta todo el

proceso, novedades y observaciones encontradas, el mismo que es enviado al empleador y

reclamante en copia fotosüitica, en caso de que hayan existido pruebas fehacientes que

demuestren la no afiliación al trabajador, el funcionario encargado del caso elabora una

planilla con los valores a ser cobrados, dándole al empleador plazo de I días para que

realice el ingreso por medio de planillas declaradas, caso contrario dichos valores son

ingresados en el sistema, genenindose de esta manera una glosa

Y de ser el caso de no encontrarse pruebas o documentos fehacientes que

demuestren la faltan de afiliación del rcclamante se procede al archivo del mismo.
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CAPÍTULO III: METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN

3. 1 A¡{TECEDENTES METODOLÓGICOS

Considerando la teoría económica de uno de los profesionales miás importantes

del siglo XX John Myrard Keynes donde indica: "La Ley natural es superior a la ley

humana, la economía esá regida por una mano invisible y el Estado debe intervenir en ella

contmlando y administrando a través de la inversión y el gasto público pero al

mismo tiempo sosteniendo el equilibrio natural conseguido por cada individuo al buscar su

benefi cio". (Mochón, 2000)

La técnica de recolección de datos que se aplicará son las fuentes secundarias,

dividido en marco teórico y material empírico, como se observa en la ilustración 3.1:

Ilustr¡ción 3. I Fuentes de informsción

sfiI
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{ ot{TÍtr'}t

FOO1ACION
t(OflOMl(Aivlt ft
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AfluAcúfl

( onot( rott ot AtTtvtDÁo

5(
O(UPADOS PTE¡¡Os lIO
AHL|ADOSát stGrJRO

so(lAt

( ATTGORIA OT

o(uPAflof{

R¡lMÁ 0t A( nvlOAD

Fuent€: SRI, IESS, SC, [NEC.
Elaboración: Autoras

- Base consolidada.-

BASf CONSOI IDADA EASt ttss 0AST INTC . INIMDU
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Es la base con la compiiación de tres a¡chivos extraidos de las fuentes del SRl, SC,

IESS, para depurar datos que no son considerados de importancia en el estudio. se diseñó

una solución automatizada de captura de datos usando el lenguaje de programación Java y

el framework de automatización web Selenium, dando como resultado una base

consolidada con la información cruzada de las tres fuentes citadas, para obtener reportes

nipidos y confiables.

IESS.- Detalle de Business Inteligence (BI) Cognos 8 Cubo de Historia Laboral Histórico.

SC.- Detalle de Nrirnero de establecimientos por actividad económica.

SRI.- Cantidad de RUC activos, RUC pasivos y suspensión definitiva.

Datos antes de depuración: 330.323 empleadores

De la depuración de d¡tos:

Se obtiene el número de empleadores activos que no se encuentran como

cotizantes al IESS 137.925.

Adicionalmente, es necesario indicar que para el estudio se considera el estado

activo del contribuyente, donde en ciertos casos existen empleadores en estado pasivo o

suspensión definitiva que se encuentran ejerciendo actividad, por lo tanto evaden

impuestos y obligaciones patronales.

Base IESS

La muestra se obtendrá por medio de la información proporcionada por el Grupo

de Trabajo de Asesoría y Control Patronal respecto a las visitas realizadas y denuncias

receptadas (reclamos) por falta de afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

correspondiente a los periodos 2009 al2012 en la Provincia del Guayas, procesados por las

autoras en SPSS.
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Yariables: Número de visitas, número de reclamos, afiliados a incorporar, valores

glosados por aportes, valores glosados de fondos de reserva.

De la información procesada:

Base INEC

V¡riables: Población económicamente activa, ocupados plenos no afiliados a la

Seguridad Social, condición de actividad, categoría de ocupación. rama de actividad,

modalidad de trabajo.

Posterior al análisis de las bases se establecerá el impacto social y económicamente

a la población de la Provincia del Guayas debido a la falta de afiliación, con el fin de

cuantificar el valor en dólares recaudados de las empresas que fueron sometidas a control.

La población meta son las ernpresas, empleadores y trabajadores en relación de

dependencia o sin ella de la Provincia del Guayas y la unidad de muestreo son los patronos

y trabajadores que no se encuentan como cotizantes en el IESS.

Dentro de las técnicas econométricas de análisis para cumplir con los objetivos

del estudio se realizan anilisis bivariados como gníficos de dispersión, gsv¡'lenza,

coeñciente de correlación, coeficiente de determinaciór¡ estadísticas de regresiór¡

adicionalmente se elaboran tablas cruzadas y estadísticas descriptivas.

Se empleará una metodología cuantitativa con la que se realizará prueba de

hipótesis con esto se establecerá si las visitas por control y reclamos resueltos por control y

asesoría son variabtes significativas para el incremento del número de afiliados.

Base de datos en SPSS proporcionada por el INEC de la Encuesta Nacional de

empleo. subempleo y desempleo (ENEMDU) de la Provincia del Guayas, lo cual se usará

para medir la cantidad de ocupados plenos no afiliados a la Seguridad Social.
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l.- La correlación no es sigtrificativa o es cero entre las variables; número de visitas y el

número de añliados a incorporar.

2.- La correlación no es significativa o es cero enhe las variables; número de reclamos

recibidos y el número de afiliados a incorporar.

3.1.1 Procedimienfo de aplicación

El presente trabajo se inicia definiendo el PEA en la hovincia del Guayas, para el

alto 2012 fue 1'810.836 habitantes, de una población total en Guayas de 3'876.396

habitantes los cuales est¿ín clasificados en la tabla 3.1:

Condición de actividad >= l0 años

Fuente: INEC - ENEMDU Diciembre 2012
Elaboración: Autoras

Frequency Percent Valid Percent

Cumulative

Percgnl

Ocupados no clasifi cados

Ocupados plenos

§ubempleo Visible

Otras formas de subempleo

Desempleo Abierto

Desemple o Oculto

lnastiYo

Menores ds l0 años

Total

Valid 2531I

901472

182267

602360

80623

18803

1462941

6926t9

3876396

,7

23,3

4,7

15,5

2,1

t
37J

15,5

r00,0

,7

23,3

4,7

15,5

2,1

17 ,7

15,5

I00,0

,7

)?o

2,8,6

44,t

46,7

46,'t

84,5

t 00,0

El tipo de investigación qu€ se realiza en el proyesto es "no experimental", y se

establecerii una prueba de signihcancia de la correlación de Pearson con el fin de medir la

relación lineal entre estas dos variables. Se realizará dos pruebas de hipótesis, las mismas

que se detallariin a continuación:

Tabla 3. I Distribución de la Población en el Guayas
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Los ocupados plenos es una de las categorias elegidas para el estudio, es una

variable representativa con la finalidad de detenninar el número de ocupados plenos que

no se encuentran afiliados a algún tipo de seguro y establecer posteriormente el an¡ílisis de

perdidas que administraría el IESS.

Tabla 3. 2 Ocupedos plenos aI Seguro Social - Guayas

Count

Fuente: INEC - ENEMDU Diciembre 2012
Elaborac ión: Autoras

En la tabla 3.2 se observa que en la Provincia del Guayas existen 901.472

ocupados plenos, de los cuales 362.890 ocupados son los que no reciben ningun tipo de

segr¡ro.

Con la fin¿lidad de captar a estos ocupados plenos que no se encuentran en la

Seguridad Social se crea el Grupo de Trabajo de Asesoría y Control del IESS, dicho grupo

se enc¿uga de veiar y controlar el cumplimiento de los derechos de los trabajadores

respecto a la Seguridad Social, adem¿is establecen campañas de asesoría y control (visitas)

y reclamos a partir del año 2009, dando como resultado el ingreso de nuevos afiliados a

incorporar al IESS.

El proyecto basa su an¿ilisis cuantitativo a partir del estudio de un modelo

econométrico de regresión lineal simple, con el método de mínimos cuadrados. Su función

primaria queda expresada bajo la siguiente ecuación:

5A. Seguro Social - Altemaliva I Toul

IESS,

seguro

g€reral

IESS,

s€gum

crut.

Volumdo

I8SS,

segu¡o

co¡pesino

ISSTA

BSPOL

Scgu¡o

privado

con

hospita¡iza

cidn

Seguro

privrdo sin

hGpite¡¡za-

cidir

S€guro

M.S.P

Ningu-

Ocupados

Plenos

Totsl

1,0

0

416J01

476007

27539 10t08

10808

9371

9371

zl64

2t6a

486

48ó

12207

12201

i62890

3ó2890

901472

t472
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39

l: q+px+ ei

c: valor de la constante

p; es el coeficiente de la variable independiente

¿: es el valq del erm irplícito del moddo

Son 48 observaciones por cada variable estudiarse, las cu¿les se consideran

representativas en el proyecto. Datos que fueron proporcionados por el IESS para la

estimación de r€laciones entre va¡iables en este caso:

El análisis de regresión corrohra si la ecuación de estimación realmente describe

la relación entre las variables y pretende explicar la incidencia en la incorporación de

afiliados nuevos en la Provincia del Guayas, principalmente, a

partir de los movimientos de las variables previamente establecidas. Se rtiliza la herr¿mienta

SPSS 19.

Como primer movimiento de estudio, se obtuvo un resumen de los estadisticos de

las variables, presentadas en el cuadro siguiente:

Variable Dependiente (Y): Afiüados nuevos

Variable Independiente (X)l Visitas realizadas

Variable Dependiente (Y): Afiliados nuevos

Variable lndependiente (X): Reclamos resueltos
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ANIILI$S CON VARIABLESI AFILIADOS A INCORPORAR-VISITAS

Tabla 3. 3 Estedística descriptiva

Fuente: Base de datos Grupo de Trabajo IESS 20@-2012
Elaboración: Autoras

A continuación en la tabla 3.4 se presentan los cálculos de regresión y de ajuste:

Tabl¡ 3. 4 Regresión

a. Pr€dictors: (Constant), VISITAS
b. Deperdent Varisble: AFILIADOS

Fuente: Base de datos Grupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elabor¿ción: Autoras

ANOVAb

a. Mictors: (Constant), VISITAS
b. Dependent Variable: AFILTADOS

Füente: Bas€ de datos Grupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

N Mean Std. Deviation Variance Skewness Kurtosis

tatistic Slatistic Stat¡stic Stat¡stic Statist¡c Std. Enor Statistic

srd.

Enor

VISITAS

AFILIADOS

Val¡d N (listwise)

48

48

4E

895.06

r052,50

763,852

974,353

583470,485

949363,021

,7U
2,655

343

343

-,596

8,709

,674

,674

Mode I R R Square

Adjusted R

Square

Std. Enor of the

Estimate

I ,óE3" ,466 ,454 't 19,799

Model Sum of Squares Mean Square Sie.

¡ RegIession

Residual

Total

2o7E6967 ,t t5

2383304,E85

44620062,000

I

46

4'1

20786967,1t5

5l8t 10,758

40,t21 ,000"

En la tabla 3.3 las variables visitas y afiliados son asimétricamente positivas,

presenta un reducido grado de concentración alrededor de los valores centrales de las

variables, generzlido r¡na cr¡rva aplanada denominada distribución platicurtica

l"t l.



Model

UnstandardizDd Coef ñcients

Standardized

Coefñcier¡ts

t sie.u Std. Enor

I (Constant)

VISITAS

273225

,871

161,O28

,t37 ,683

|,697

6,334

097

,000

4t

Coefiicients'

Fuente: Base de daros Grupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

De lo anteriormente expuesto la constante no es representativa para nuestro

estudio, sin embargo la variable "visita' si es relevante para interpretar €l aumento

de afiliados a incorporar, ya que su valor critico es < 0,05, se rechaza Ho, por lo

cual este modelo es explicado etr un 90olo por dicha va¡iable. La ecuación

representada se muesm de la siguiente maneru: Y= 273,22 + 0,871 X

Dando como resultado el coeficiente de determinación R2 de 0,466; donde

se muesüa que el 46,6yo de la variabilidad del número de afiliados a incorporar es

explicado por las asesorías de control que realiza el IESS.

Ilustrrción 3. 2 I)iagrama de dispersión

f
f

Fuente: Base de datos Crupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

Beta

t
I

I



Se observa en general, en la ilustr¿ción 3.2 los puntos del plot de normalidad

inicialmente caen cerca de la línea recta hasta que se comienza a separar desde la mitad

hacia su extremo superior donde se detectan varios "outlier". La pendiente de la Recta

(Bo) indica que; en promedio, por cada inc¡emento de una unidad en el número de visitas

(x¡) le corresponde rm incremento de 0,87 ^vl afiliado §). De lo anteriormente expuesto Ia

constante no es representativa por lo que no será considerado dentro de este anrlüisis.

Adicionalmente para contrastar el presente estudio se cuantificaní la intensidad en

la relación lineal enüe dos variables. El parámetro que nos da tal cuantiñcación es el

coeficiente de correlación lineal de Pearson.

frx-nxr-Fr
(x--f)'I(v-P)'

Donde las siguienfes variables:

X= visitas realizadas

Y= número de afiliados a incorporar

3.1.1.1 Prueb¡ de sigpificancia de correlación de Pearson

Planteamiento de hipótesis

Ho: l,a correlación no es significativa entre las variables número de visitas realizadas y

número de afiliados a incorporar.

Hl: La correlación es significativa enüe las variables número de visitas realizadas y

nriLrnero de afiliados a inco4rorar.

r



43

Tabl¡ 3. 5 Correlación de Pearso¡

VISITAS AFILIADOS
VISITAS Pearson Corrclation

Sig (2-tailed)

N

I

48

,683

,000
48

AIILIADOS Pea¡son Corelation
sig. (2-ailed)
N

,683"
,000

48

I

48

Fuente: Base de da¡os Grupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

Como se observa de los ¡esultados obteddos en la tabla 3.5, con un nivel de

conlianza del 95% se determina que se rechaz¿¡ la hipótesis nula, Pvalue 0,000 < 0,05, el

coeficiente de correlación 0,68 es cerca$o a 1 nos indica una correlación posiliva

moderadamente fuerte entre las dos variables. En conclusión la correlación es significativa

entre las variables nrirnero de visitas realizadas y nriLrnero de afiliados a incorpomr.

A continuación se va a analizar la variable reclamos con la finalidad de determinar

cuií'l es la miás representativa en el esh¡dio.

T¡bla 3. 6 Estadísticá descriptiva

N Std. Dcvir,rion

Srd Ersr S(d lmor

RECLAITOS

RECIBIDOS

AFILIADOS A

INCORPORAR

Val¡d N (¡¡stw¡se)

48

.18

18

65 318

9l

202,?'l

33,17

58.671

22,813

u12,33

I
520,440

-,167

943

,u3

,34Í}

-,2U

,'t 31

,674

,674

Fuente: Base de datos Crupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

ANÁLISIS CON VARIABLES: AFILIADOS A INCORPORAR - RECLAMOS
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A continuación en la tabla 3.7 se presentan los cálculos de regresión y de ajuste:

Tabla 3. 7 Regresión

a. Predictors: (Constant), RECLAMOS RECIBIDOS
b. Dependent Variable: AFILIADOS A INCORPORAR

Fuerte: Base de datos Grupo de Trabájo IESS 2009-201?
Elaboración; Autor-ás

ANOVAb

a Predictors: (Constano, RECLAMOS RECIBIDOS
b. D€pendent Variable: AFILIADOS A INCORPORAR
Fuente: Base de datos Grupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Aútoras

Coeflicien ts

a. Dep€ndent Variable: AFILLADOS A INCORPORAR
Fu€nte: Base de datos Grupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

De lo anteriormente expuesto en Ia Tabla No. 3.7 la constanle y beta no es

representativa para explicar el modelo de regresión, ya que su valo¡ crítico es > 0,05, No se

rechaza Ho.

Model R Square
Adjusted R

Square

Std. Eror ofth€
Estimate

I ,l30" ,017 _,004 2?,E64

Model Sum of Squares df Mean Square F sie.
I Regression

Residual

Total

414,014

24446,653

244{0,67

I

46

47

414,0t4
522,753

792 ,37t'

Model
Unslandardized Coeffi cients

St¿ndardized
Coeffrcients

t sig.B Std. Error Beta

I (Constano

RLCLAMOS RECIBIDOS
22,938

,051

I 1,958

,057 ,130

r,918

,890

,06r

,378

En la tabla 3.6 la variable "recliünos resueltos" es asiméüicamente negativa,

presenta un reducido grado de concentración alrededor de los valores centrales de las

va¡iables (leptocurtica), mientuas que la variable "afiliados a incorporar" es

asimétricamente negativa, presenta un reducido gado de concentración alrededor de los

valores centrales de las variables (platicurtica).

R
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La ecuación representada quedaría de la siguiente maren: Y= 22,93 + 0,51 X

Donde Y es el número de afiliados a incorporar y X el número de reclamos

resueltos, dando como resultado el coeficiente de determinación RÍ de 0,017; donde se

muestra que el 0,17olo de la variabili.lad del número de afiliados a incorporar es explicado

por los reclamos resueltos por el Grupo de Trabajo de Asesoría y Control Pahonal.

Ilustración 3. 3 Diagrama de dispersión

i

a

RECLAMAS RECIBIDOS

Fuentq Bas€ de datos Crupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

Se observa en la llustración No.3.2, los puntos del plot se encuentran distantes de

la línea recta, detect¡ándose varios 'butlier". El coeficiente de determinación 0,0l7enhe

estas dos variables es bajo, por lo que a simple vista se puede observar que no existe

normalidad.

Adicionalmente para contrastar el presente estudio se cuantificará la intensidad en

la relación lineal entre dos variables. El parámetro que nos da tal cuantificación es el

coeficiente de correlación lineal de Pearson, donde las variables se expresan de la siguiente

a

manera:

I

I
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X= ¡eclamos recibidos

Y: número de afiliados a incorporar

3,1.1.2 Prueba de significancia de correlación de Pearson

Pla¡teamiento de hipótesis

Ho: La correlación no es significativa entre las variables número de reclamos recibidos y el

número de afiliados a incorporar.

Hl: La correlación es significativa entre las variables número de reclamos recibidos y el

núLrnero de afiliados a incorporar.

Tabla 3. 8 Correlación de Pearson

Fuente: Base de datos Grupo de Trabajo ÍESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

En la tabla 3.8 se obsewa que con un nivel de significancia de 95Yo, to se rechaza

la hipótesis nula" porque el Pvalue 0,378 es mayor a 0,05, por lo tanto se puede indicar que

no existe una estrecha correlación entre dos variables reclamos recibidos y número de

afiliados a incorporar; esto significa no ¡ecesaria¡nente el incremento de afiliados a

incorporar se debe a los reclamos de empleados si no a otras variables que son

primordiales.

Resultados que se con[astan con el rol desempeñando por los servidores del IESS

ya que en la mayoría de reclamos recibidos no existen pruebas suficientes que sustenten la

ve¡acidad de la falta de afiliación.

RECLAMOS
RECIBIDOS

AFÍLTADO§ A
INCORPORAR

RECLAMOSRECIBÍDOS PearsonCorel¡tion
Sig (2-tailed)

N

I ,130

,378
48

AFILIADOS A
INCORPORAR

Pearson Correlation

Sig. (2-tailed)

N

,130

,378
48

I

48
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De la manipulación de datos genemdos y analizados dentro del estudio se determina

que tura de las variables que incide en la incorporación de nuevos afiliados es 'aisitas" por

asesoría y control.

Adicional a lo anteriormente expuesto, existe información institucional que

demuestra la evolución de los afiliados nuevos incorporados desde el período que el IESS

comenzó a realizar el control.

Ilustr¡ción 3. 4 Afili¡dos nuevos a incorporar en el IESS

AFILIADOSA INCORPORAR
! vlSlTAS RTCLAMOS

50.520

AFILIADOSA INCORPORAR

Fuente: Base de ú¿to6 Grupo de Trabajo IESS 2009-2012
Elaboración: Autoras

La ilustración 3.4 representa los valores por no afiliación al IESS glosados en el

período 2009-2012 por el Grupo de Trabajo de la institución, referente a apodes de los

trabajadores en la Provincia del Guayas.

I

I

I

I

I

I

t.592
-.-

I
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Ilustración 3, 5 Valores glosados por aportes

VALORES GLOSADOS POR APORTES
r VISITAS RECLAMOS

53r.855.814,28

5r0.636.732,81

VATORTSGLOSAOOS POE APORTES

Fuent€: Base de datos Grupo de Trabajo iESS 2009-2012
Elaboración: Autor¿s

A continuación se identificará los ocupados plenos no afiliados, haciendo énfasis

a los empleadores por medio de [a categoría de ocupación (cuenta propia; patronos),

210.525 personas; objetivo a alcanzar por la Institución para su incorporación.

Tabla 3. 9 Ocupados plenos no ¡fili¡dos por categoría de ocupación

0qrd6FhE't¡,S.UroSErd.ns¡di6l' a¿Cdryheq$ihC¡Búlrbtir
Courl

12. Cale!oña d€ otupaiiór

5 S€gum Social.,,IenalY3 i

ToI¿]

IESS, sáS¿J¡o

0enetal

ES§. sollro
l{,xI,

lolurl¿tio
IES§. srgwo
canpeS¡tu

tEsa,
¡ssPoL

S¿gur0
pri\4¡lo con

It¿§rtsIzn¡á
n

ge$¡ro

Dds¡alo sh
Érrfr{86¡¿

n SegrÍo X S P Nmgüno

Ernde¿üodegoDlemo orupado§PLno§ f,00

To0d

00t52

60¡52

?800

¡t00

t81

l8a

80836

63836

EmpleadúpÍv¿do orur¡dos P¡aro8 1,00

Td¡l

38t230

30t230

5553

5553

5i0

578

10{

t0{

6a3

6a3

1735

1794

¡r 10

1l{1r0

507313

50i313

Emdeado*dat¡do o§Jr¿dcPhr¡o€ 1.00

fd 508

588

58'

Joñalem o pein ftupá6ftno8 l,ú
foht

3165

3f65

a,t38

1138

?13

7f3

2g)1',1

2831?

36658

36658

Paton0 ocup¿dosPl$or l¡0
Tü

25t6

25{6

i065

7964

t0t5

r915

83f

83'

3!t

39t

371

3¡1

agl 28!75

28975

,7315

t7319

Cl§¡ta Pñ a oalDoü3PlorEs 1.00

¡iÉl
12ü1

126a1

13t,15

i3¡t5

30¡6

3816

535 1126

1r 26

lt6
fl6

5173

5t73

tSfgt)

t81950

218832

218832

EfiDhadoooriho oar4EdosPln0s 1,00

Tohl

1¡673

12671

575

575

13a

1L

8¡t
01¡1

21923

219?3

fotal orrpadosPlono3 1.00

Tol¡)

178007

a?8007

2i538

?7538

10807

10807

s370

9170

?163

2r63

407

tú,

t?207

12207

362090

lb28g0

901169

got{ñ9

Fuente: INEC - ENEMDU Diciembre 2012
Elabor¿ción: Autor¿s

I

I

il
I

l1g2
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Adicionalmente se contrasta la información cruzada por las auúoras, con corte al

año 2012 de lnstituciones Públicas, donde se cuantifica el número de evasorcs al IESS; ya

que son establecimientos que teniendo RUC activo no cotizan en la Institución. Ver anexo

2v 3-

De la información procesada se identifica¡á el sector miis evasor en cuanto a

afiliación al IESS.

3.1.2 Determinación del sector más evasor de afili¡ción al IESS

El mayor número de ocupados plenos no afiliados se encuentan en el sector

comercio, seguido de agricultura ganadería y c "a y como tercer sector el de la

construcción.

T¿bl¡ 3, l0 Ocupados plenos no ¿lili¡dos segria rama de rctividad

E-¡. -¡aú*i€a¡¡-tr¡ ülFY ¡úrú¡h

Fuente: INEC- ENEMDU Diciemb¡e 2012
Elabor¿cion: Autoras
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Así mismo el tipo de contratación donde existe m¿is evasión es por contrato

temporal, eventual u ocasional seguido del contrato por jomada. Ver anexo 7.

3.2 ANÁLISIS DE PÉRDIDAS QUE ADMINISTRARÍA EL IESS

De Io analizado en el presente estudio se demuestra que Ia influencia de factores

exógcnos como la falta de cultura tributaria y factores endógenos como la falta de control

institucional tiene incidencia en la cuantificación de pérdidas generadas al IESS, ejerciendo

un impacto económico social denho de la Provincia del Guayas.

A continuación en base a la inforrnación procesada por las autoras se estimará los

ingresos mínimos no recaudados por la Institución por concepto de evasión a la añliación

del Seguro Social, los mismos que se e¡cuentran procesados en base a la remuneración

básica que los trabajadores perciben establecida por el Ministerio de Relaciones l¿borales

(MRL) fijada en los periodos 2009 -2012.

Tabla 3. ll Asignación

DATOS 2ü» 2010 20r I 2012
Sueldo Básico $ 2lE § 240 s 264 § 2»
Ocupados plenos no afiliados 307 .754,OO 37t.230§O 3 t4.461_00 362.890,00
Oc-plenos no af. *sueldo b:isico
rnürl $ 165.M2315 $ 1t9.654.t92 s 204.223552 s 2ó0.67t.t45

CONCDPTO 20(}9 20r0 zott 20t2
Fondo de cesantía $ 21.748.27s s 21.260.9sr § 24.964.39s § 29.8&.793
Seguro de pensiones s 77.855.E64 § 9t.492.997 § 109.018.373 s 132.564.941
Seguro de riesgos de trabaio s 3.35E.75ó § 3.947.07t s 4.7m.003 s 6.23r.836
Seguro de salud individual y familiar s 6.557.604 s 7.7M.225 s 57.126.355 s 81.566.82r
Seguro social campesino $ 55.521.8 t 7 $ 65.?46.947 $ 8.324.426 § 10.442.753
TOTAL $ ló5.0¿l2jl S s lE9.654.lvr s 201.223.552 § 2ó0.67t.145

Fuente y elabor¿ción: Autoras
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Como se observa en la tabla 3.1l, los valores se materializan en um importante

ausencia de ingresos a la entidad, cantidad que podría ser invertida en las prestaciones

como las establecidas a continuación:

Mejora en la calidad de servicio

Mayor cobertura a nivel salud

Abastecimiento de medicina

Ampliación, construcción y expansión de unidades médicas

Contratación de profesionales médicos para una eficaz atención de la demanda

Contratación de personal administrativo para el mejoramiento en la calidad de

atención al cliente.

Incremento sustancial en la pensión para gozar de una jubilación digna

Mejora del índice de sostenibilidad.

Aumento de camas en hospitales

Equipos médicos y tecnologia de vanguardia

Cifras que mejorarían la utilización y optimización de los recursos, para abastecer

r¡na mayor demand4 debido al incremento de la poblaciór¡ por lo que es necesario

promover los mecanismos para ampliar la coberh.ra, mejorar el sistema de protección

social, debido a que la población exige un nivel m¿is alto de protección oportun4 eficiente

y de calidad, de tal fornra que lo aportado sea retribuido en las prestaciones que la entidad

brindq logrando así wra mejor percepción de la población con respecto al IESS y al mismo

tiempo llegar a establecer "la universalidad" como garantía de iguales oportunidades para

la población.



CONCLUSIONES

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es el organismo benefactor más grande

en cuanto a entidades públicas: sin embargo esto no es garantía para los ciudadanos en

relación a la calidad de los servicios que la entidad ofrece debido a la gran demanda de la

población, así como la escasa infraestructura, medicinas y profesionales que posee.

Sin embargo el IESS ha mejorado en comparación a décadas anteriores; y en la

actualidad trabaja permanentemente en ofrecer un mejor servicio a los afiliados tomando

los correctivos necesarios.

Donde se obtuvo los siguientes resultados detallados a continuación por objetivos:

Objetivo l: Evaluar los factores del entomo que han llevado a que las empresas y

empleadores no afilien a sus trabajadores al IESS con el fin de las instituciones públicas y

privadas lomen los correctivos necesarios.

Result¡do: Por desconocimiento legal, por falta de un sistema adecuado para la

captación de datos de la propia administración, el lento tnímite que se brinda a las

consultas y reclamos, los problemas financieros que enfrentan las empresas, la

inestabiüdad del ordenamiento tributario, el juicio negativo que el contribuyente denota al

obse*a¡ el destino del gasto público, la falta de una cultura tributaria. ente otros factores

que se reflejaron en el desanollo de la tesis con el fin de que se conozca las casas que

originan que los trabajadores no afilien a zu personal.

Resultado: El control es un mecanismo importante, sino existe el control no hay

cumplimiento de las obligaciones. así como promover la educación tributaria y conciencia

52

Objetivo 2: Encontrar los mecanismos que disminuyen la falta de afiliación de los

trabajadores, con la finalidad de incrementar la población afiliada al IESS.
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Objetivo 3: Identificar las ventajas que obtiene la población al encontrarse afiliada

a la Seguridad Social, con el fin de que la sociedad conozca sus prestaciones y beneficios.

Result¡do: Las ventajas son las siguientes: segr¡ro de pensiones (jubilaciótl

pensiones. auxilio de funerales), seguro campesino (atención médica durante el embarazo,

auxilio de fimerales, pensiones de jubilación, atención odontológic4 prevención de salud),

seguro de riesgos de trabajo (atención médica, qürurgic4 farrnacológica, hospitalaria" de

rehabilitaciór¡ reinserción laboral, pagos de subsidios, servicios de prevención), seguro de

salud (emergencias, atención de matemidad, subsidios monetarios, atención al conyuge).

beneficios que no se otorgan en el presente sino también son retribuidos en el futum como

es el caso de lajubilación.

Objetivo 4: Comprobar que las visitas de asesoría y atención de reclamos son

variables representativas para el incremento de afiliados con el fin de mantener el control y

seguimientos a los evasores.

Result¡do: Se estableció la población económicamente activa @EA) en la

Provincia del Guayas, logrando identifica¡ que los ocupados plenos no afiliados a la

Seguridad Social al término del2012 fueron de 362.890 trabajadores.

Posterior al modelo de regresión y correlación se pudo establecer que las visitas de

asesoria es u¡a de las variables representativas para el incremento de afiliados.

Se estableció el sector más evasor, dando como resultado que el mayor númem de

ocupados plenos no afiliados se encuentratr en el sector comercio, específicamente los de

contrato temporal, eventual u ocasional.

Objetivo 5: Determinar los resultados económicos que no percibe el IESS por falta

de aJiliación a sus trabajadores, y que pueden ser invertidos en beneficio de la sociedad.

social, dar seguimiento a la gestión del cobro, realizar campañas informativas y de

conciencia tributari4 e informar a la población acerca de sus obligaciones con el IESS.



Result¡do: Rubros considerados para el estudio del periodo 2009 al 2012, al corte

del 2012 fue de $260.671.145, cifras que mejorarian la utilización y optimización de los

recursos, para abastecer una mayor demanda, debido al incremento de la población, como

por ejemplo mejorar la calidad del servicio, abastecimiento de medicina ampliación y

construcción de hospitales, aumento de camas de hospitales, incremento sustancial para

gozar una jubilación digna, enhe otros.

Todo lo expuesto refleja la importancia en la formación de la cultu¡a tributaria; el

seguimiento, control y asesoía a los empleadores es un factor relevante para el estricto

cumplimiento de las obligaciones patronales, aumentando el números de afiliados, y por

ende la recaudación contributiva; por lo que se indica que para los individuos si no hay

control, no hay cumplimiento de las obligaciones tributarias; rol importante que ha

cumplido el Grupo de trabajo de Asesoría y Control Patronal del IESS.

De lo anteriormente expuesto; es necemrio plantear la siguiente pregunta: ¿Se

puede imaginar que sucederia con el futuro de aquellas personas que nrmca estuüeron

afiliadas?

Es decir: Un trabajador no podría acceder a su pensión jubilar, una mujer

embarazada no tendría los beneficios de matemidad, una mujer viuda no podría acceder a

montepío ni a los servicios funerales del fallecido, un trabajador no accedería a la atención

médica o de hospitalización para él ni para su famili4 un trabajador con un accidente

laboral de impacto, no podría recurrir a una jubilación por invalidez parcial o total, un

trabajador no podría acceder a uü prestamo quirografario, prendario o hipotecario para

bienestar propio y de su famili4 negrindose la oportunidad de mejorar el nivel de vida del

ecuatoriano, un trabajador cesante no podría acceder a un respaldo económico para su

sustento diario y el de su famili4 como es la cesantía, hay que actuar con responsabilidad

por aquellas generaciones que se ¿¡cercarL si desde aho¡a no se promueve la importancia de

la afiliación al Seguro Social ecuatoriano, se estar¡í fomentando la falta de oportunidades y

un futuro decente para nueshos hijos, siendo participes del impacto económico- social que

üve el país.
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RECOMENDACIONES

El presente estudio establece las posibles soluciones para minimizar la falta de

aflliación a la Seguridad Social Ecuatoriana" el IESS debe transforrnar aquellas debilidades

en fortalezas, fomentando una cultura nibutaria por medio de campañas de concientización

a la sociedad, llevando un control en conjunto con otras instituciones estatales con respecto

a nuevos empleadores incorporados a nivel nacional.

Se recomienda con particular alenciór¡ a las entidades pertinentes mantener un

registro mensual actualizado de información como: Encuesta Nacional de empleo,

desempleo y subempleo, encuesta de condiciones de vid4 ya sea general y específica para

que pueda ser tratada para sacar conclusiones.

Del sector:

Establecer rm convenio interinstitucional con el fin de acceder a información

cruzada de diversas instituciones, ya que no son de friail acceso.

Incrementar el horizonte de estudio, tanto el número de observaciones a ser

tomadas en el esh.rdio.

Se recomienda tetrer en cuenta miás variables, ya que pueden existir varias que

expliquen de mejor manera el ar¡rnento de los afiliados.

Del estudio:

Continuar con el seguimiento y control de las obligaciones patronales, y de esta

manera minimizar la evasión de las mismas.
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Brindar asesorías de seguridad social taoto a empleadores y üabajadores donde se

informe acerca de los beneficios, consecuencias y perjuicios que estaría ocasionando el no

encontrarse afiliado a la Seguridad Social Ecuatoriana.

El presente estudio permitirá a terceros ¡ealizzt a futu¡o un análisis específico de

algunas de las variables mencionadas, como por ejemplo poder detemrinar o cuantificar

con mayor exactitud la evasión tributaria en nuesfo país. Adicion¿I, se puede llevar a cabo

r¡n estudio de la correlación existente entre los ocupados plenos no afiliados según su

categoría de ocupación, con relación al ingreso de empleadas domésticas en la afiliación al

IESS, con el fin de observar la evolución que ha tenido a partir de la disposición.



57

ANEXOS



58

ANEXO I - Número y porcentaje de empresas por rama de actividad econémica,

Abril2012

Fuente: Superintcndficia de Compañías, abril 20 I 2
Elaboraciór: Autoras

Comercio al por mayor y al por menoq repar¿cién de vchlculos
automotores y motocicletas 17785 26,650/o

Actividades inmobiliarias 17,500/0

Actividades profesionales, cientlficas y técnicas 67 t9 l0,07o/"
9,29%

Transporte y almacenam iento 560'.1 8,40%
lndustrias manufactureras 5209 7,$V/o

Activ¡dades de servicios administrativos y de apoyo 4618 6,920/¡

Agricultura, ganaderí4 silvicultura y pesca 4402 6,ño/"
lnformación y comunicación 2089 3,130/o

Actividades de alolaniento y de servicio de comidas t4z2 2,t30/o
Actividades de atención de Ia salud humana y de asistencia social l0r r |,5lo/o
Explotación de mini¡s y c¿nteras 1,t60/o

Enseñanza 751 I,l3o/o
Activ¡dades financieras y de seguros 545 0,82%
üras actividades de sewicios 4r0 0,610/0

Disribución de agua; alcantarillado, gestión de desechos y
uctividades de saneamiento 323 o,480/o

Afes, entretenim iento y recreación 268 0,40vo

Suministros de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 2@ 0,4v/o
TOTAL t00,00%

ACTIVOS t37925

PASIVOS 426

SUSPENSION DEFINITIVA 26E9

TOTALGUAYAS t4I(}¡0

Fuente: SRI, §uperintende¡cia de Compañlc, IESS
Elaboraciih: Autoras

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE (Corrc 2012) CANTIDAD RUC

ANEXO 2 - Estado del contribuyente corte año 2012

Rnm¿ de ct¡vidrrl Número de
Conlnañlas PorcentsJe

8345

Construcc¡ón 6t98

773

óó745
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ANEXO 3 - Número de RUC activos no cotizantes en el IESS

RUC ACTIVOS NO COTTZANTES EN EL IE§S

Cantór Crnlidad

ALFREDO BAQUERIZO MORENO 190

BALAO 152

BALZAR t58l

COLIMES 489

CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA 200

DAUI-E 3167

DURAN 9540

EL EMPALME 972

EL TRIUNFO 477

GENE,RAL ANTONIO ELIZALDE 85

CUAYAQUIL 1093 l4

¡.§IDRO AYORA 70

LOMAS DE SARGENTILLO 194

MILAGRO 1326

NARANJAL 548

4{M

NOBOL (VICENTE PTEDRAHITA) 42E

PALESTTNA 557

PEDRO CARBO 532

PLAYAS (GENERAL VILLAMIL) 594

SALITRE 782

SAMBORONDON 4235

SAN JACINTO DE YAGUACHI 804

t032

SIMON BOLIVAR 252

Totrl gen€r'rl 137y25

Fuenle: SRl, Superintendencia de Compañfas, IESS
Elaboración: Autor¿s

NARANJITO

SANTA LUCIA
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ANEXO 4 - Número de consult¡s IES§ por beneficiario y por Provincia año 2010
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ANEXO 5 - Número de consultas IESS por beneficiario y por Prov¡nc¡a año 2010
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AI\EXO 6 - Unidadcs médicas MSP vs IESS en el Guayas

Jari¡rtú

13 U¡¡IDAOES MÉDI€AS IE55

PROVINCIA DEI GUAYA§

tdl-r¡l

C¡(¿Y, 1

f rnán. I tar e,I

fw§,r
'-,tl¿Y¿$lil

€flp*r¡€,
I

Fucr¡te: IESS, MSP, SNI
Elaboración: Autoras

Fuente: INEC - ENEMDU Diciembre 2012
Elaborac ión: Autoras

Anexo 7- Modalidad de trabajo VS Seguro social
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